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El rol de las mujeres y la complementariedad 
en la justicia ancestral murui

Bernadita Remuy
Murui, Amazonas, Colombia

Estamos trabajando en una recopilación de los planes de vida de los pueblos 
indígenas del pueblo Huitoto Muro Muina del departamento del Amazonas, en 
Colombia. Y aquí tenemos los aportes de la mujer indígena en la recuperación 
fortalecimiento y complementariedad de la justicia propia en el pueblo 
indígena Huitoto Muro y Muina.

La jurisdicción del pueblo Huitoto Muro y Muina es de todo el Amazonas, y 
una partecita de Leticia. Para empezar, en la reivindicación, en los trabajos 
hechos en los planes de vida de los pueblos, nosotros partimos de la mitología 
que para nosotros fue muy fundamental en la mayoría de los pueblos. 

Es un estudio antropológico, sociológico que se ha hecho a nivel 
latinoamericano. También se hizo investigación académica, donde todos los 
pueblos tenemos mitología y que por lo tanto partimos nosotros, los pueblos 
Muro y Muina de la mitología donde está el mobbuenaima, el monifue.

Nosotros nos consideramos los hijos del tabaco, la coca y la yuca dulce. 
Dentro de esos principios, en el mandato de la mitología está para nosotros 
el cuidar el pensamiento de la vida. Todo ser fue creado con su par, la mujer y 
el hombre se encuentran representados. En la interacción complementaria y 
recíproca se mantiene, conserva y permanece la vida.  La mujer y el hombre son 
necesarios para la reproducción de la vida, son los complementos recíprocos 
de la palabra de vida. 

En el caso de la cultura nuestra la mujer es lo más sagrado, ellas nos crían, ellas 
nos enseñan las cuestiones de la vida hasta los 16 años. Ellas nos enseñan 
que tenemos unos tíos maternos y unas abuelas que hay que respetar;  nos 
enseñan a hacer los segundos entierros, que también son  la segunda muerte 
de nuestros ancestros maternos del clan. 
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Si uno no hace eso uno pierde dignidad y la mujer pierde mucho poder; por 
eso, lo más sagrado es ella, desde que nace hasta que se muere.

La maloca del pueblo Huitoto Muro y Muina es para nosotros la casa donde se 
imparte el conocimiento. 

Se habla de las dificultades para encontrar en el idioma propio ¿qué es justicia? 
Nosotros sí encontramos qué es justicia para el pueblo Huitoto, porque esto es 
un trabajo que se hizo allá más o menos hace 20 años. Mogo Inayma, dueño 
de la justicia, dueño de la vida, la justicia y el gobierno. La mujer y el hombre 
no hacen justicia. Ordenan y administran justicia. ¿Qué es la justicia para este 
pueblo? Es el establecimiento recíproco y complementario de la armonía 
de todos. Por eso está ahí la maloca, ahí está el mambeadero: espacio de 
socialización, donde se imparte y se adquiere el conocimiento tradicional y se 
administra justicia. Ahí nosotros nos sentamos en círculo. Para nosotros todos 
estamos en igualdad de condiciones, aunque no somos iguales nosotros 
hombres y mujeres que tener esa claridad.

Hay otras concepciones, tanto la religiosa -porque fuimos educados como la 
mayoría por esta religión- y también la misma justicia ordinaria, donde está 
un ordenador de juez. Hay un esquema de relación de las dimensiones de 
nuestra justicia propia. En el pueblo de nosotros, se ha hecho que la justicia 
esté en el pensamiento, ahí está el conocimiento tradicional, ahí están las 
leyes, las normas y los mitos. Entonces eso se resume en leyes. 

Tenemos lo que es la palabra. En la palabra está la dieta, los consejos, las 
oraciones, los cantos que se practican. Está la obra, o sea la realidad, los 
resultados, ya donde están la chagra, la justicia armónica, la caza, la pesca, el 
baile y la familia: ahí está la justicia. 

Nosotros decimos la palabra hecha realidad, ya se debe hacer amanecer la 
palabra. Eso ya es una interpretación filosófica de todo el estudio que se ha 
hecho.

Antes que nosotros, los amazónicos ejercieron ya su justicia. Está la jurisdicción 
especial indígena en Colombia, eso está reconocido. De toda maneras, quiero 
hacer énfasis, allá en el contexto de la reforma agraria, si la ley 89, en el artículo 
5º, ya estaba reconocido eso ante los hermanos del Cauca o quizá los de la 
Guajira. Ya teníamos nosotros facultados en hacer la justicia. 
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Nosotros los amazónicos apenas lo adoptamos en la Constitución de 1991, 
porque quizás la violencia a nosotros en la selva aún no nos había llegado. Con 
esta Constitución ya nos salpicó un poquito la violencia.

Es en la Constitución en donde se nos reconoce que vamos aplicar la justicia 
en el artículo 246, donde dice: “las autoridades indígenas podrán ejercer 
funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad 
con sus propias formas y procedimiento, siempre que no sea contraria a la 
constitución y a las leyes”. 

La Organización Nacional Indígena de Colombia es la ONIC. De ahí también 
surgen otras tres organizaciones reconocidas nacionalmente que es el 
Consejo Indígena Pairona de Sierra Nevada - CISPAR, el de Santa Marta, el CIP; 
está la Organización de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana 
- OPIAC y está la Asociación de autoridades indígenas de Colombia AAICO. 
Se crea estas cuatro organizaciones nacionales para como un complemento 
a la organización nacional, porque nos dimos cuenta que en Colombia, hay 
muchos pueblos indígenas  ochenta y cuatro reconocidos y ochenta y nueve 
pues en total que han ido apareciendo. 

Se respeta los trabajos zonales, regionales, de estas cuatro organizaciones. 
Ya para dar un trabajo nacional y que podamos entrar en negociación con 
el Estado, se unen las cuatro organizaciones para sacar una sola propuesta. 
La relación es muy complicada, como sabemos todo el conflicto que vive 
el país, hay dirigentes que estamos señalados, que no podemos ir a ciertas 
regiones. Cuando se creó la UNIC, los compañeros recorrían la Amazonía, 
tranquilamente la Orinoquía, la Guajira, el  Cauca, una persona podía estar 
tranquila, pero hoy en día, ya no se lo puede hacer. Hay unas pequeñas redes 
de las organizaciones locales, regionales, pero no es tan eficiente que vaya 
el presidente de  una organización a hacer presencia. Por eso más bien se ha 
reducido un poco ese distanciamiento. Sin embargo, estamos ahí. 

 Hay que actuar conjuntamente. La ONIC y otras organizaciones nacionales 
siguen  trabajando a medias y a nivel internacional, con mucho apoyo sobre 
todo de la ONU, para que ese tipo de justicias sean respetadas, para que el valor 
de la mujer dentro de esos territorios tenga mucho auge. El desplazamiento 
de muchas mujeres indígenas ha dado muy duro a los pueblos indígenas en 
Colombia. Esos son temas que están ya sobre el tapete que queremos que 
se vayan resolviendo. La cuestión wayuu ha tenido sus caídas con los actores 
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armados. Nos hemos unificado con todas las organizaciones y los clanes para 
seguir frenando eso a toda costa. Pero eso, si nos tocan a las mujeres, nos 
vamos a lo que sea.

En lo que se refiere a problemas en el ejercicio de la justicia, cuando empezamos 
a trabajar nuestros planes de vida, encontramos problemas. Tuvimos bruscas 
interrupciones en el proceso socio-cultural. Por ejemplo, el genocidio por 
la extracción del caucho natural de las dos primeras décadas del siglo XX. 
La evangelización misionera capuchina que por ahí algunos mencionaban.

Como  retos o desafíos a seguir: tenemos un conocimiento tradicional,  
de saberes, lo que se mencionaba de los planes de vida. Sacamos toda 
esa connotación, recuperación, fortalecimiento y la administración, 
implementación en el ejercicio de la justicia propia.

La mujer, según el mandato, debe ejercer justicia junto al hombre, ocupando 
los espacios de decisión organizativa, o sea los espacios que nos hemos 
ganado. Muchísimas gracias.




